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MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN



Rade-tea« 2, ~trae LIMA, 2



DE 48/2-/



DE 20



NyOY -201 7—PRODUCE/OGA



VISTOS: El Memorando N° 223-2017-PRODUCE/SG-0CIIN de fecha 10 de abril de 2017, del Director de la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional y el Informe N° 049-2017PRODUCE/OC de fecha 19 de abril de 2017 de la Oficina de Contabilidad; y CONSIDERANDO: Qué, mediante Memorando N° 223-2017-PRODUCE/SG-OCIIN de fecha 10 de abril de 2017, el Director de la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional solicita el reembolso de servidor de la Oficina de gastos a favor del señor EDWIN ARMANDO JULCA QUEVEDO, Comunicaciones e Imagen Institucional por la suma de S/ 340,50 (Trescientos Cuarenta con 50/100 Soles), por los gastos efectuados en la comisión de servicios para participar en la cobertura periodística sobre la recepción y distribución de donaciones, realizada en la ciudad de Piura el 21 de marzo de 2017; Que, con el Informe N° 049-2017-PRODUCE/OC de fecha 19 de abril de 2017, la Oficina de Contabilidad recomienda se autorice el reembolso de gastos por la suma de / 340,50 (Trescientos Cuarenta con 50/100 Soles), a favor del servidor Edwin Armando Julca uevedo ante la situación contingente y justificada, la cual se encuentra acreditada mediante l Memorando N° 223-2017-PRODUCE/SG-0CIIN y adjuntos, donde se manifiesta que por situacion de emergencia el comisionado en mención tuvo que permanecer desarrollando las actividades encomendadas; Que, la referida solicitud de reembolso cuenta con la Certificación de Crédito Presupuestario SIAF 2017 N° 1279 de fecha 07 de abril de 2017, por el monto de S/ 340,50 (Trescientos Cuarenta con 50/100 Soles), emitida por la Oficina de Presupuesto; Que, la Directiva de Tesorería N° 001-2007-EF/77.15 aprobada con Resolución Directoral N° 002-2007-EF/77.15 y modificada mediante Resolución Directoral N° 004-2009-EF77.15 establece las disposiciones y procedimientos generales relacionados con la ejecución financiera y demás operaciones de tesorería, además de las condiciones y plazos para el cierre de cada Año Fiscal, a ser aplicados por las Unidades Ejecutoras de los pliegos presupuestarios del Gobierno Nacional y de los Gobiernos Regionales; Que, el literal b) del artículo 2 de la Resoluciór Directoral N° 001-2011- EF/77.15 que aprueba Disposiciones Complementarias a la Directiva de Tesorería establece que, para



Iq-



N°



AY2017—PRODUCE/OGA



efectos de la sustentación del gasto devengado a que se refiere el artículo 8 de la Directiva de Tesorería N° 001-2007-EF/77.15 aprobada por la Resolución Directoral N° 002-2007-EF/77.15 y modificatorias, "también se requiere Resolución Administrativa para sustentar reembolsos de viáticos, únicamente ante situaciones contingentes debidamente justificadas que hubieran motivado la falta de entrega del viático correspondiente antes del inicio de la comisión del servicio, o, que de ser el caso, se hubiera extendido el tiempo, inicialmente previsto, para el desarrollo de dicha comisión":



fi. ROJAS



Que, en ese sentido, la Directiva N° 005-2013/PRODUCE-SG, "Normas y Procedimientos para el Requerimiento, Autorización, Otorgamiento y Rendición de Cuentas de Viáticos y Pasajes por Comisión de Servicios dentro y fuera del territorio nacional del personal del Ministerio de la Producción" aprobada por la Resolución Secretarial N° 070-2013PRODUCE/SG de fecha 19 de noviembre de 2013, en su numeral 7.2 del rubro VII Disposiciones Complementarias establece que las solicitudes de reembolso serán tramitadas únicamente ante situaciones contingentes debidamente justificadas que hubieran motivado la falta de entrega del viático correspondiente antes del inicio de la comisión del servicio o si se hubiera extendido el tiempo inicialmente previsto para el desarrollo de la comisión; Que, de lo expuesto, se verifica que el pedido se enmarca dentro de la normativa vigente sobre la materia, por lo que resulta necesario autorizar el reembolso de viáticos mediante la emisión de una resolución administrativa;



De acuerdo a lo dispuesto por la Resolución Directoral N° 001-2011-EF/77.15, la Directiva N° 005-2013/PRODUCE-SG "Normas y Procedimientos para el Requerimiento, Autorización, Otorgamiento y Rendición de Cuentas de Viáticos y Pasajes por Comisión de Servicios dentro y fuera del territorio nacional del personal del Ministerio de la Producción", aprobada mediante Resolución Secretaria: N° 070-2013-PRODUCE/SG aplicable por DE LA p# temporalidad al reembolso que nos ocupa, y en uso de las facultades conferidas en el artículo \6 Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de la Producción aprobado por ecreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE, t tn; 0.1k



' 3;114vERrtv



MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN



Zedatacalt rittectozat LIMA,



2 VDE



DE 20 /1--



Nyta (-2O1 7—PRODUCE/OGA



SE RESUELVE: EDWIN ARMANDO JULCA Artículo 1.- AUTORIZAR el reembolso de gastos a favor del señor QUEVEDO, servidor de la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional por la suma de S/ 340,50 (Trescientos Cuarenta con 50/100 Soles), por los gastos efectuados en la comisión de servicios para participar en la cobertura periodística sobre la recepción y distribución de donaciones, realizada en la ciudad de Piura el 21 de marzo de 2017. Artículo 2.- AUTORIZAR a las Oficinas de Contabilidad y Tesorería para que, de acuerdo al ámbito de sus competencias, procedan a comprometer, devengar y girar según el siguiente detalle:



Nombre del



Comisionado EDWIN ARMANDO



JULCA QUEVEDO



Específica de Gasto 23.21.22



Concepto de la Específica de Gasto Viáticos y Asig. Com. Serv. TOTAL



Importe S/ 340,50 340,50



Artículo 3.- El egreso que irrogue el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución, será de cargo del Presupuesto Institucional 2017, Ejecutora: Ministerio de la Producción Meta: 055, Fuente de Financiamiento: Recursos Ordinarios. Regístrese y comuníquese



DIA SALAVE~11#015f2 Directora-General Oficina General de Administración



PERÚ Ministerio



de la Producción "Año del Buen Servicio al Ciudadano"



INFORME N° CV9 2017-PRODUCE/OC A 



CLAUDIA SALAVERRY HERNÁNDEZ Directora General de Administración



Asunto 



Reembolso por gastos en Comisión de Servicios



Referencia Memorándum N° 223-2017-PRODUCE/OCIIN Fecha 1.



San Isidro, 19 de abril del 2017



OBJETIVO Atención de Reembolsos de viáticos a nombre del Sr. EDWIN ARMANDO JULCA QUEVEDO, por comisión de servicios realizada a la Ciudad de Piura, del 22 al 23 de Marzo del 2,017.



2.



ANTECEDENTES Con el documento de la referencia recibido con fecha el 10 de Abril del 2017, el Director de la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional (OCIIN), solicita a la Directora General de Administración, se atienda la autorización de reembolso de viáticos por la comisión de servicio realizada a la Ciudad de Piura, del 22 al 23 de Marzo, por el importe de S/ 340.50 (trescientos cuarenta con 50/100 Soles).



3.



ANÁLISIS Mediante la Resolución Directoral N° 051-2017 de fecha 07 de marzo del 2017, se aprueba la Directiva General N°003-2017-PRODUCE-SG/OGA, "Lineamientos para el otorgamiento y Rendiciones de cuentas de Viáticos y Pasajes por Comisión de Servicios dentro y Fuera del Territorio Nacional del Personal de la Unidad Ejecutora: 001 Ministerio de la Producción", cuya finalidad es adecuar la ejecución de los gastos en viáticos y otros conceptos, a la necesidad real que demande el cumplimiento de la comisión de servicio, de acuerdo con la disponibilidad de recursos financieros y presupuestales de la Unidad Ejecutora 01 del Pliego Presupuestal 038 del Ministerio de la Producción. Al respecto, el Director de la OCIIN indica que el comisionado tuvo que permanecer en la ciudad de Piura por la emergencia respecto a los cambios climáticos (huaycos), por lo que se le designo que permanezca desarrollando las actividades encomendadas — Cobertura Periodística sobre la recepción y distribución de las donaciones en dicha ciudad. En ese sentido el Director de la OCIIN, solicita el reembolso de gastos, el cual cuenta con la Certificación de Crédito Presupuestario n° 1279 por S/ 340.50 (Trescientos cuarenta con 50/100 Soles).



4.



CONCLUSIÓN La Oficina de Contabilidad considera que, se prosiga con el trámite de reembolso de los gastos en favor del Sr. EDWIN ARMANDO JULCA QUEVEDO, conforme a la situación contingente y justificada, que motivó la comisión de servicio.



5.



RECOMENDACIÓN Se recomienda proseguir con el trámite de reembolso solicitado por la OCIIN, mediante acto resolutivo de la Oficina General de Administración, según detalle. F.F. RO



Meta 055



Especifica 23.21.22



Concepto Viáticos y Asig. Com. Ser. Total S/.



Importe 340.50 340.50



Atentamente,



E/redore de le Obana de Contabilidad MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN www.produce.gob.pe



Calle Uno Oeste NO 060, Urb.Córpac San Isidro, Lima 27, Perú 7. (511) 616-2222



PERÚ



Ministerio de la Producción



OFICINA DE COMUNICACIONES E IMAGEN INSTITUCIONAL



MEMORANDO N° /2,23 -2017-PRODUCE/SG-OCIIN A 



C.P.C.ROSA NELLY ROJAS MONTREUIL Directora de la Oficina de Contabilidad



ASUNTO Solicito Reembolso de Viáticos REFERENCIA: Memorando N° 01482-2017-PRODUCE/OP FECHA 



San Isidro, lb de abril del 2017



Me dirijo a usted para saludarla cordialmente y a la vez solicitarle se efectué el Reembolso de Viáticos al Lic. Edwin Julca Quevedo, quien estuvo comisionado el día 21 de marzo del presente año y por motivos de la emergencia en la ciudad de Piura, se le designo que permanezca desarrollando las actividades encomendadas — Cobertura Periodística, sobre la recepción y distribución de las donaciones en la ciudad antes mencionada, por los acontecimiento que ocurrió en dicha ciudad, los días 22 y 23 de marzo, por lo que solicito se le otorgue el reembolso de sus viáticos. Cabe precisar que en atención al documento de la referencia se cuenta con certificación de crédito presupuestario N° 1279, por el importe de: S/. 340.50



Atentamente,



MANUEL ALE simico RABORG °Nine de • bar



MASR/ssp.



Siltema de Trámite Documentario - Código Interno 14149337 
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MEMORANDO N° 01482-2017-PRODUCE/OP.



A 



MANUEL ALBERTO SUNICO RABORG OFICINA DE COMUNICACIONES E IMAGEN INSTITUCIONAL



ASUNTO



aprobación de Certificación de Crédito Presupuestario N° 1279 por Reembolso al Lic. Edwin Julca Quevedo, quien estuvo comisionado en la ciudad de Piura, desarrollando las actividades encomendadas-cobertura periodística, sobre la recepción y distribución de las donaciones.



REFERENCIA 



MEMORANDO 00221-2017-PRODUCE/OCIIN



FECHA



10/04/2017



Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de remitirle adjunto el documento de referencia para: Conocimiento y fines



Revisión y análisis



E



Preparar respuesta



III



Contestar directamente



LI Ill



Acción



E



Preparar Informe



Coordinar



LI



Reformular Informe



E



Designar representante



Exposición de Motivos



E



Reiterar



Ayuda Memoria



E



Regularizar



Trámite correspondiente



1 .0401



Opinión/Recomendación



E



Comentarios Corrección



Otros y/o Observaciones



El



Proyectar Resolución



Proceder según normatividad vignte e



Visación



Proceder según disponibilidad • presupuestal



LI



En atención al Memorando N° 321-2017-PRODUCE/SG-OCIIN, se alcanza la CCP N° 00340.50 aprobada en el SIAF-MPP, en la especifica de gasto 2.3.2 1 2 2 Viáticos y Asignaciones por Comisión de Servicio, meta presupuestaria 0055 a cargo de la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional, por el importe de S/ 340.50 en la fte. fto. R.O. Dicha Certificación de Crédito Presupuestario no convalida actos o acciones que no se ciñan a las disposiciones legales vigentes, tal como señala el Artículo 77° del TUO de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por D.S. N° 304-2012-EF y el Artículo 130 de la Directiva N° 005-2010-EF/76.01, aprobado por R.D. N° 030-2010-EF/76.01 y modificatorias; corresponde a la Oficina General de Administración, verificar la legalidad y observancia de las formalidades aplicables para las fases de ejecución.



Atentamente,



6) . 



FERNA



ANT • 10 CHACALTA



AREDES



DIRECTOR OFICINA DE PRE UPUESTO



https://intranet.produce.gob.pe/institucional/aplicativos/oad/sitradocV2/index.php?accion... 10/04/2017



SIAF - Módulo de Procéso Presupuestario



Fecha 10/04/2017



Release 16.04.01



Hora 09:32:54 1 de 1 Pag



CERTIFICACIÓN DE CREDITO PRESUPUESTARIO NOTA N° 0000001279 (EN NUEVOS SOLES)



SECTOR 1 38 PRODUCCION PLIEGO 038 MINISTERIO DE LA PRODUCCION



EJECUTORA 001 MINISTERIO DE LA PRODUCCION [001086] MES



: ABRIL



FECHA DE DOCUMENTO



: 07104/2017



TIPO DOCUMENTO



: MEMORÁNDUM



JUSTIFICACIÓN



FECHA APROBACION : 07(0412017 ESTADO CERTIFICACION APROBADO N° DE DOCUMENTO 221



SOLICITO CERTIFICACION POR REEMBOLSO DE VIÁTICOS - OCIIN



DETALLE DEL GASTO SECUENCIA PRGPRODIPRY ACT/A1/0BR FN. DIVF GRPF META FE RB CGTT G SG SGD ESFESPD 0001



MONTO



INICIAL



9002 3999999 5003620 03 006 0008 COMUNICACION E IMAGEN MINISTERIAL



340.50



0055 ACCIONES DE COMUNICACION DE LAS ACTIVIDADES, IMAGEN Y PROTOCOLO DEL MINISTERIO DE LA PRODUCCION



340.50



1 00 RECURSOS ORDINARIOS 5



340.50



GASTOS CORRIENTES 2.3 2.3. 2



340.50



BIENES Y SERVICIOS



340.50



CONTRATACION DE SERVICIOS



340.50



23. 2 1 VIAJES 2.3.2 1.2 2.3.2 1.2 2



340.50



VIAJES DOMESTICOS



340.50



VIÁTICOS Y ASIGNACIONES POR COMISIO



„



340.501



TAL CERTIFICACIÓN



340.50



LO '"



TOTAL NOTA



R. ALVAREZ R.



resupuesto y Planificación Sello Y Firma



PERÚ



Un, ta.,c) de la Producción



Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional



Informe N-010-2017-PRODUCE-OCIIN-EAJQ Comisión de Servicio a Piura Para : Manuel Sunico Raborg Director de la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional (OCIIN) De Edwin Armando Julca Quevedo Reportero Gráfico Asunto: Rembolso por Cobertura fotográfica de las actividades protocolares del Ministro de la Producción en Piura y cobertura de distribución de donaciones en la región. Fecha: Lunes 27 de Marzo del 2017



Mediante el presente le solicito a usted el reembolso de las actividades cumplidas por el suscrito el, 22 y 23 de marzo del 2017. 1.- El día 22 de marzo de 2017 Muy temprano nos trasladamos vía aérea en un helicóptero de la FAP hasta el distrito de Tambo Grande, al medio día retornamos hasta la ciudad de Piura y nos trasladamos hasta el gobierno regional. Por la tarde nos trasladamos vía terrestre hasta el asentamiento humano de Mala Vida. Por la noche retornamos hasta la ciudad de Piura donde nos hospedamos y pernoctamos. 2.- El día 23 de marzo de 2017 Muy temprano retornamos vía aérea hasta la ciudad de Lima y así devolver los equipos fotográficos en comisión y trabajar el material recabado en este viaje en comisión de servicios. Es todo cuanto tengo que informar



Edw Ar. ndo Julca Quevedo Reportero Gráfico DNI N° 44056789



n Lob



Calle Uno Oestes. 060, UM,Cnrpac San Isidro, Lima 27, Perú " {S11161,7077



ANEXO N°03 DECLARACIÓN JURADA



Fecha de Rendición: 27-03-2017 Yo, Edwin Julca Quevedo, identificado con DNI/L.E N° 44056789, con el cargo de Reportero Gráfico asignado a la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional (0e119), en concordancia con la normatividad vigente y teniendo conocimiento de las sanciones estipuladas en la Ley del Procedimiento Administrativo General N° 27444 y la ley de presupuesto vigente, DECLARO BAJO JURAMENTO haber efectuado en comisión de servicios los gastos que a continuación se indican: N °



Fecha



Localidad



Concepto



Moneda



Importe en moneda nacional



Movilidad Terminal castilla Grupo aéreo 1



22/03/2017



Piura '



/ 2



23/03/2017



Nro 7 - Real plaza - Gobierno regional de Piura - distrito de Chulucanas - Gobierno



Piura



53.00 -



regional de Piura - Plaza de armas de Piura Plaza de armas de Piura -Aeropuerto de "Piura TOTAL GENERAL



15.00' / 5/



68.00



El importe total de la Declaración Jurada no debe exceder el 10% de la Unidad Impositiva Tributaria-UIT vigente.



CO ISIONADO Firma Funcionario/Servidor Comisionado



ANEXO N° 02 RENDICION DE CUENTAS DE VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJES



DATOS DEL RINDIENTE:



EDWIN JULCA QUEVEDO / Itinerario Lima - Piura - Lima



REPORTERO GRÁFICO -



44056789 /•



Período de la comisión deServicios Del :22 de marzo



2áde memo



VIÁTICOS (a)



Documento N°



Detalle del Gasto Fecha



Tipo Documento ,



N° Documento



Importe S/.



22/03/2017 "" Ticket "" 72059/ Alimentación , 2 23/03/2017 -- Factura 4116 -' ,.,/ Transporte 3 23/03/2017./ Boleta de venta ' 418 / Hospedaje 1



Total Viáticos (a)



42,50/ .,.50,00 180,00 ,/ 272,50



PASAJES TERRESTRES N°



Fecha



Tipo Documento



N" Documento



Detalle del Gasto



Importe S/.



1 2 3 Total Pasaje Terrestre (b)



68,00,"



TOTAL RENDICIÓN (a+b+c)



• 340,50 ..



(1) Total Recibido Viáticos



0,00



(2) Total Recibido Pasajes Terrestres



0,00



Total a Devolver por Viáticos (1-a)



0,00



: 27/03/2017



e Fu ralig epo qu a



-340,50 d



Total a Devolver por Pasajes Terrestres (2-b)



,I Fecha de Re d



0,00



Total Declaración Jurada (c)



No



• re



irma de Funcionario/



servidor u otro comisionado rindente 























Empfehlen Sie Dokumente
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2.4 Mediante Memorando N° 370-2017-PRODUCE/DVMYPE-I/DGDE de ... i) En el presente procedimiento de selección se determin
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5 abr. 2017 - Que, con Memorando N° 458-2017-PRODUCE/OGRH de fecha 10 de ...... EHEIMErEr . r. •. 1 e irl unir. I .1 , .
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base del Informe N°, 002-2017-PRODUCE/DGPI recomienda proceder con el pago parcial de los servicios prestddos por el Con
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9 mar. 2017 - F5. 's. Mina. Me, d. FORMATO DE SOLICITUD Y APROBACIÓN DE EXPEDIENTES DE. CONTRATACIÓN. FT0-08-01/ver. 01.
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ÿþR D 0 9 2 - 2 0 1 7 - P R O D U C E - O G A 

9 mar. 2017 - Teresa Digna Justiniano Muñoz. Presidente. Área de Servicios Generales,. Transportes y Seguridad. Líz Maga
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E s c u e la d e P o s g r a d o 

c) ¿Por qué dice el autor que en este y el anterior caso los procesos son los mismos? TITULO: Autor: Naturaleza: Objetiv
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representante, el C. MARCOS CARLOS CRUZ MARTÍNEZ se encuentra ... la celebración del presente Anexo de Ejecución el Ing.
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ÿþS D S - P R O I I - 0 0 7 - 2 0 1 7 

ANEXO DE EJECUCION DE LA OBRA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA. LOCALIDAD DE CARBONERAS, MUNICIPIO DE ...
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Que la Secretaría de Desarrollo Social del Estado, es la Dependencia del .... ninguna relación de trabajo con las otras
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P r o g r a m a d e P o s g r a d o 

uso de pronombres. Estudiaremos las palabras en su estructura y clase, cómo ellas se organizan en la oración y cómo se c
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RAMIRO MENDOZA SOLÍS Y PROF. VENTURA ADAME. AGUILAR, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENT
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Que la Secretaría de Desarrollo Social del Estado, es la Dependencia del .... ninguna relación de trabajo con las otras
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ÿþC I R C U L A R 0 0 1 - 2 0 1 6 

Palacio Municipal Calle 20 N° 20-05 ~ PBX' (574) 8537744~ FAX (574)8537609. E-mail:[email protected]. -. Web: w
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D I R E C T O R D E T U R N O 

[PDF]D I R E C T O R D E T U R N Oligup-v2.s3.amazonaws.com/.../26467_especificaciones_t_cnicas_1er_zonal_abierto_...En 
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E s c u e l a d e P o s g r a d o 

SIVA. D. E. T. E. X. T. O. S C. IE. N. T. IF. IC. O. S ESCR. IT. O. S EN. ING. LÉS. GUÍA DE ESTUDIO # 4. El texto que se
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E s c u e l a d e P o s g r a d o 

Swartzieae (11 genera), and in the Caesalpinioideae on Caesalpinieae (47 genera),. Amherstieae (25 genera) and Detarieae
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E s c u e l a d e P o s g r a d o 

improved upon by Osborne and Schumacher (1935). Departure from the graphical approach was evident in the classic study b










 


[image: alt]





E s c u e l a d e P o s g r a d o 

swell, and irregularities. The gamma ray scanner uses green density variables together with outer shape variables to pre
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E s c u e l a d e P o s g r a d o 

TEF, open canopy patches generally have little vegetative growth or litter ... on sufficient soil moisture levels during
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E s c u e l a d e P o s g r a d o 

quantity force is completely specified when we say “10 pounds acting vertically upward.” A quantity that involves, other
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E s c u e l a d e P o s g r a d o 

with the exception of CFCs, they will continue to rise for at least the next several decades. • Land use is ... recent U
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E s c u e l a d e P o s g r a d o 

has been speaking must speak will have spoken have been speaking should have spoken already ever not .... They had estud
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U S T E D P U E D E S E R S U P R O P I O B R U J O 

los Himalaya y cuyas ramificaciones pueden encontrarse en. China, Japón, India, Tíbet, Siria, Israel y en la América del
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D E C R E T O 

CAMPECHE. Art. 1. ... I.- Otorgar el Reconocimiento a la Buena Gestión Municipal, en sus diversas ... B) No ser funciona
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